
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR EL B.C.H. CONTRA 

ESPERANZA RUEDA VEGA Y OTRA RADICACIÓN No.2000-

00827-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el abogado Alfonso Bello 

Gaitán, se ordena solicitar el proceso físico a la oficina de Archivo 

Central a cargo de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial. Ofíciese.  

 

Una vez se allegue el expediente físico, se procederá a señalar 

fecha para tomar las copias requeridas por el peticionario. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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